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EXP. N .0 00018-201 0-PI/TC 
AREQUIPA 
SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE CIUDADANOS 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

) 

lSTA 

La demanda de inconstitucional idad interpuesta por setecientos sesenta y siete ciudadanos, 
representados por don Juan Bacilio Sarmiento Pari , contra la Ordenanza Municipal N .0 035-
MDM , de fecha 14 de julio J e 2006, expedida por la Municipalidad de Miraflores de la 

f Provincia y Departamento de Arequipa; y, 

L~~ A TE!': OIENDO A 

\ V Que a tenor del artículo 75.0 del Cód igo Procesal Constitucional ( ... ) ''el proceso de 
\/. inconstituc ionalidad tiene por finalidad la defensa de la Constitución frente a 

infracciones contra su jerarquía normativa . Esta infracción puede ser directa 0 

indirecta, de carácter total o parcial, y tanto forma como por el fondo. 

2. Que conforme a lo establecido en el artícul 202.0
, inciso 1). de la ConstituciÓI) 

Política del Perú, el Tribunal Constituc· n'al es competente para conocer, en 
in stancia única, las demandas de incons ·tucionalidad interpu estas por los sujetos 
constitucionalmente legitimados. 

3. Que según lo di sponen los artículo 200. 0
, inci so 4), de la Constitución Política del 

Perú y 77 .0 del Códi go Procesa l Constituci 1al. la demanda de inconstitucional idad 
procede "contra las norma qu e tiene ango de ley: leyes, decretos legislativos, 
decretos de urgencia, tratados, rcg ' entos del Congreso. normas regionales de 
\:arácter general y ordenanzas m ~ipalcs que contravengan la Constitución en la 
forma o en el fondo ' . 

. o 5), señala que: ( ... ) " Si la norma es una ordenanza 
r unicipal, está faculta para impugnarla el uno por ciento de los ciudadanos del 
r pectivo ámbito tert·· orial '·, lo cual se acredita mediante Resolución .0 436··A-
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2010-JNE, de fecha 25 de junio de 2010, expedida por el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Que el objeto de la demanda presentada por don Juan Bacilio Sarmiento Pari , en 
representación de setecientos sesenta y siete ciudadanos, es que se declare 
inconstitucional la Ordenanza Municipal N ° 035-MDM, expedida por la 
Municipalidad de Miraflores de la Provincia y Departamento de Arequipa, por 
considerar que contraviene, por la forma, el principio de publicidad de normas 
consagrado en el artículo 51 .0 de la Constitución; y en cuanto al fondo, por vulnerar 
los principios de no confiscatoriedad y de igualdad tributaria establecidos en el 
artículo 74.0 de la Constitución . 

Que la demanda ha s ido interpuesta dentro del plazo establecido en el artículo 100.0 

del Código Procesal Constitucional. 

7. Que en cumplimiento del artículo 99.0 del Código Procesal Constitucional , la 
demanda cumple con designar como apoderado a don Juan Bacilio Sarmiento Pari , 
y como abogado patrocinador al letrado Julio César Mezeyra Chávez. 

8. Que la demanda cumple con los demás y recaudos establecidos en los 
artículos 1 O 1.0 y 102.0 del Código Pr cesal Constitu ion al. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucion , con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

1. Declarar ADMITIDA a trámite la det nda de inconstitucionalidad interpuesta por 
setecientos sesenta y siete ciud anos, representados por don Juan Bacilio 
Sarmiento Pari , contra la Ordena a Municipal N. 0 035-MDM, de fecha 14 de julio 
de 2006, expedida por la unicipalidad de Miraflores de la Provincia y 
Depa ento de Arcquip 
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2. Correr traslado de la demanda a la Municipalidad de Miraflores de la Provincia y 
Departamento de Arequipa para su absolución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 07. 0

, inciso 4) del Código Procesal Constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLJR 
VERGARA GOTELLI 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁL V AREZ MIRANL'Ir..·,n"'"' 
URVIOLA HANI 
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